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INTRODUCCIÓN 

 

Los orígenes del proceso civil se remontan a la antigüedad, donde las sociedades buscaban 

establecer mecanismos para resolver conflictos y disputas de manera pacífica y justa. En el 

pasar de los años, mientras se desarrollaba nuestra historia, diversas civilizaciones 

desarrollaron organizaciones de justicia y procedimientos legales para abordar los 

conflictos entre individuos y asegurar que se cumplan aquellos derechos.  

En la antigua Roma, por ejemplo, se desarrolló un modelo legal denominado como el 

famoso Derecho Romano, que sentó las bases para el desarrollo del proceso civil. El 

Derecho Romano se caracterizaba por su enfoque en la definición de la igualdad, por otro 

lado, aporta en el amparo de derechos correspondiente a cada ciudadano. Los ciudadanos 

romanos tenían derecho a presentar demandas y defender sus intereses en los tribunales, y 

se establecen procedimientos legales para garantizar un juicio justo. 

     En el transcurso del medioevo y pasando por la edad moderna, los sistemas legales 

evolucionaron y se adaptaron a las necesidades y circunstancias de cada sociedad. En 

Europa, por ejemplo, surgieron los sistemas de derecho continental, que se basaban en el 

Derecho Romano y se caracterizaban por su énfasis en la legislación escrita y la aplicación 

uniforme de las leyes. 

     Con el tiempo, el proceso civil se fue desarrollando y refinando, incorporando principios 

como el debido proceso, otro ámbito es la equidad de las partes y el derecho a la defensa. 

Estos principios se han convertido en pilares fundamentales del proceso civil en la mayoría 

de los sistemas legales contemporáneos. 

     En síntesis, los orígenes del proceso civil se remontan a la antigüedad, donde las 
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sociedades buscaron establecer mecanismos para resolver conflictos de manera justa y 

pacífica. A lo largo de la historia, diferentes civilizaciones han desarrollado sistemas 

legales y procedimientos para abordar los conflictos entre individuos y garantizar el 

cumplimiento de los derechos y obligaciones. Estos sistemas legales han evolucionado y se 

han adaptado a lo largo del tiempo, incorporando principios fundamentales como el debido 

proceso legal y la igualdad de las partes. 

     El proceso civil es un pilar fundamental de cualquier sistema legal, destinado a resolver 

las controversias entre las partes involucradas en asuntos de carácter civil. Sin embargo, en 

muchas ocasiones, estas disputas no se limitan únicamente a los actores principales en el 

litigio, sino que pueden involucrar a terceros que, de alguna manera, se ven afectados por la 

resolución del caso. Es por aquello antes mencionado que nace la figura de la tercería en el 

proceso civil, un mecanismo legal diseñado para abordar y resolver las controversias que 

surgen entre terceros y las partes principales en un litigio civil. 
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CAPITULO I: 

PLANIFICACIÓN DEL TRABAJO DE SUFICIENCIA PROFESIONAL. 

 

El tema que abordamos en este trabajo sobre la Tercería en el Derecho nos va a explicar 

sobre la importancia que este tiene en cualquier persona ajena a determinadas relaciones 

jurídicas ya que, utilizando este concepto en el ámbito procesal, es fácil identificar a un 

tercero como una persona que no es parte en el proceso. Desde este punto de vista, los 

jueces, funcionarios judiciales, testigos, peritos y otros miembros del público suelen ser 

terceros en relación con los procedimientos judiciales.  

 

1.1.- El Título y la Descripción del Trabajo de Suficiencia Profesional 

     La tercería es una institución legal compleja y versátil que se encuentra en el centro de 

la justicia civil moderna. Su objetivo principal es garantizar que los derechos e intereses de 

aquellos que no son partes directas en una disputa legal se protejan adecuadamente y se 

resuelvan de manera justa. Este mecanismo procesal es una parte esencial del sistema legal 

de muchos países y se ha desarrollado a lo largo del tiempo para abordar una variedad de 

situaciones en las que terceros se ven afectados por un proceso civil, al inicio, este 

complicado proceso produce de forma natural la manera en cómo se afectan solo entre las 

partes involucradas en él. 
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     Esto significa que, si un sujeto en específico no ha iniciado o está en su contra, no hay 

necesidad legal de que el proceso se extienda a esa persona. Sin embargo, existe una 

relación entre las situaciones legales, por un ámbito están los motivos correspondientes a la 

crematística procesal, en comparación con el otro punto que expresa que el legislador 

accede en la probabilidad de que un tercer sujeto ingrese al proceso civil, si es su voluntad, 

o sea invitado y por último que este reciba una convocatoria del juez. 

 

     En esta exploración de la tercería en el proceso civil, examinaremos en profundidad esta 

figura legal. Comenzaremos por definir qué es una tercería y cuáles son sus objetivos 

fundamentales en el contexto del proceso civil. Luego, nos sumergiremos en los tipos 

comunes de tercerías, como la tercería de dominio, la tercería excluyente y la tercería de 

mejor derecho, entre otras. A lo largo de nuestro análisis, destacaremos las circunstancias 

en las que cada tipo de tercería es relevante y cómo se aplica en la práctica. Además, 

consideraremos la relevancia de la tercería en el proceso civil moderno y cómo ha 

evolucionado para abordar los desafíos y las complejidades de las disputas legales 

contemporáneas. Discutiremos casos de estudio y ejemplos reales en los que la tercería 

desempeña un papel crucial en la justicia civil y la relevancia al momento de tomar 

decisiones jurídicas. 

     Mauricci (2018), expresa que este problema relacionado con la oposición de la 

propiedad no inscrita a un embargo registrado en los registros públicos ha sido objeto de 

debate en los tribunales en las últimas dos décadas. En este sentido, existen posturas 

contradictorias a nivel de la Corte Suprema, ya que en algunos casos se da prioridad al 

embargo registrado, mientras que en otros se opta por la prevalencia de la propiedad no 

inscrita (p.2). 
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Partiendo de la premisa de que actualmente no existe un Código Civil que establezca de 

manera absoluta el carácter de la propiedad, ya que los propietarios deben ejercer los 

atributos de su propiedad de acuerdo con el principio del interés social y las limitaciones 

establecidas por la normativa legal, observamos en la realidad judicial que existen casos en 

los que un acreedor no tiene ninguna garantía específica para asegurar el pago de su 

préstamo. 

     Siendo el supuesto de que no cumpla, si la pretensión es de carácter monetario y el 

deudor tiene un inmueble registrado a su nombre, el acreedor puede solicitar la afectación 

de dicho inmueble mediante la medida cautelar de embargo. Sin embargo, durante la 

ejecución del embargo, se descubre que el inmueble ya no pertenece al deudor ejecutado, 

sino a un tercero que adquirió el inmueble antes de que se dictara la medida cautelar de 

embargo en los Registros Públicos. 

 

     En esta situación, el acreedor se encuentra en una posición complicada, ya que el 

inmueble que esperaba embargar para asegurar el pago de su crédito ahora pertenece a un 

tercero. Es importante señalar que la adquisición del inmueble por parte del tercero se 

realizó de manera legal y registrada en los Registros Públicos, lo que le confiere derechos 

de propiedad legítimos. En este caso, el acreedor deberá buscar otras vías legales para 

asegurar el pago de su crédito, como la ejecución de otras garantías que pueda tener el 

deudor o la búsqueda de bienes adicionales que puedan ser embargados. 

Es de mucha relevancia realizar la consulta a un profesional en materia civil, para recibir 

una adecuada asesoría legal sobre este tema y determinar las opciones legales disponibles 

en cada caso particular. 

     Deho (2016) manifiesta que, en nuestro sistema legal actual, la tercería de preferencia de 
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pago se presenta como la única solución efectiva y razonable para evitar que en una 

situación de contradicción entre todas las partes involucradas (el tercero, el ejecutante y el 

ejecutado), el ejecutante obtenga la parte más grande del pago, satisfaciéndose con los 

activos obtenidos de la ejecución y perjudicando así a aquellos que tienen un derecho de 

crédito preferente sobre el ejecutante (p.120). 

     Como objetivo general, analizaremos las ventajas y desventajas de la tercería en el 

proceso civil, así como las implicaciones legales y prácticas para todas las partes 

involucradas. En última instancia, el objeto es proporcionar una comprensión sólida de esta 

figura jurídica fundamental y la relevancia que posee en el sistema de justicia civil. A lo 

largo de este estudio, como objetivo específico veremos cómo la tercería en el proceso civil 

contribuye  en la defensa de derechos y la igualdad en justicia, así como la eficiencia en el 

proceso legal, garantizando que la justicia se aplica de manera adecuada y equitativa a 

todos los involucrados en un caso civil. 

     Determinación de la legitimidad del derecho del tercerista: Uno de los problemas 

fundamentales en el proceso de tercería es determinar si el derecho alegado por el tercerista 

es legítimo y puede ser opuesto a las partes del proceso principal. Esto implica evaluar la 

validez y la oponibilidad de los derechos del tercero, considerando la legislación aplicable y 

la jurisprudencia existente. 

 

     Conflicto de derechos entre el tercerista y las partes del proceso principal: En muchos 

casos, el tercerista alega tener derechos sobre los bienes o derechos objeto del litigio, lo que 

puede generar conflictos con las partes involucradas en el proceso principal. El diagnóstico     
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jurídico debe analizar los derechos en conflicto y determinar la forma de conciliarlos de 

manera justa y equitativa. 

     Intervención de Múltiples terceristas: En ocasiones, pueden surgir Múltiples terceristas 

con derechos en conflicto sobre los mismos bienes o derechos. Esto complica aún más el 

proceso, ya que se deben considerar los intereses de todas las partes involucradas y 

encontrar una solución que proteja los derechos de cada uno de ellos. 

     Evaluación de pruebas y derechos de las partes: El diagnóstico jurídico en el proceso de 

tercería implica analizar las pruebas presentadas por el tercerista y las partes del proceso 

principal, así como evaluar los derechos de cada una de ellas. Esto requiere un análisis 

exhaustivo de la legislación aplicable, la jurisprudencia y los principios fundamentales del 

derecho civil. 

     Procedimiento y resolución de controversias: El proceso de tercería puede involucrar la 

convocatoria a audiencias y la emisión de una sentencia que resuelva todas las 

controversias. El diagnóstico jurídico debe evaluar si el procedimiento se ha llevado a cabo 

de acuerdo con las normas procesales y si la resolución adoptada es justa y equitativa. 

     El tema que abordamos en este trabajo sobre la Tercería en el Derecho nos va a explicar 

sobre la importancia que este tiene en cualquier persona ajena a determinadas relaciones 

jurídicas ya que, utilizando este concepto en el ámbito procesal, es fácil identificar a un 

tercero como una persona que no es parte en el proceso. Desde este punto de vista, los 

jueces, funcionarios judiciales, testigos, peritos y otros miembros del público suelen ser 

terceros en relación con los procedimientos judiciales.  
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1.2.- LOS OBJETIVOS DEL TRABAJO DE SUFICIENCIA PROFESIONAL 
 
1.2.1.-Objetivo General 
 

Determinar protección de los derechos de los terceros en el proceso civil de tercería 
 
 
1.2.2.-Objetivos Específicos 
 
1.- Determinar los fundamentos de derecho de defensa de los terceros afectados en un 

proceso civil de tercería.  

2. Determinar los fundamentos del derecho probatorio de los terceros afectados en un 

proceso civil de tercería.  

 
1.3.- La Justificación. 

 
Nuestra investigación es importante porque se convierte en un sistema de 

referencia para nuevas investigaciones similares en nuestra universidad a nivel nacional e 

internacional. 

Con la presente investigación se pretende aportar por el mejoramiento de una normatividad 

que involucra el bien más preciado por el hombre como es la vida humana. 

Tal como menciona Fernández (2020) todas las investigaciones requieren una justificación, 

pues ésta señala la causa, razón o motivo que ha encaminado la realización del estudio, a 

través de la justificación el investigador da a conocer que vacíos científicos tiene como 

objetivo cubrir, ya sea de forma parcial o total. En ese sentido, este artículo de revisión se 

encontrará justificado de forma teórica, práctica y metodológica. En lo que respecta a la 

justificación teórica, atendiendo lo señalado por Arias (2012) este tipo de justificación se 

encuentra vinculada a la inquietud que presenta el investigador por ahondar y comprender 

de forma profunda cuestiones teóricas sobre la temática de su estudio. En esa línea de ideas, 
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la justificación teórica de este artículo recae en profundizar y comprender la relación del 

hombre con la naturaleza y el deber que tiene el hombre no solo de comprenderla, 

transformarla sino de cuidarla. En lo referido a la justificación práctica, según lo expresado 

por Hernández et al. (2014) este tipo de justificación se encuentra relacionada a otorgar o 

brindar aportes de carácter práctico tanto directos como indirectos, que permitan resolver o 

solucionar la problemática considerada en el estudio. En atención a ello, la presente 

investigación tiene como justificación práctica el determinar un análisis del proceso civil de 

tercería, y como  está garantizada el derecho de defensa y de ofrecer medios probatorios, 

para no ser afectados en sus bienes en un proceso de tercería. 
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CAPITULO II: EL MARCO TEÓRICO. 

 

2.1. TERCERÍA EN EL DERECHO PROCESAL CIVIL: un enfoque integral para la 

protección de los derechos de los terceros 

     Para comenzar, en los últimos seis años, el derecho procesal civil, se tiende a revisar y 

actualizar las leyes y procedimientos judiciales con el tiempo para abordar cuestiones 

emergentes y mejorar la administración de justicia. Estos cambios pueden influir en la 

forma en que se aborda la tercería en los tribunales. 

     Aguirrezabal (2020) señala que en Colombia el concepto de tercería se encuentra en el 

contexto de procedimientos judiciales como las ejecuciones hipotecarias y los 

procedimientos de quiebra. En el ámbito de las ejecuciones hipotecarias, por ejemplo, una 

tercería puede presentarse cuando una persona afirma tener un interés legítimo en la 

propiedad que está siendo ejecutada, lo que podría retrasar o modificar la ejecución. En 

cuanto a la quiebra, las tercerías permiten a terceros reclamar derechos sobre ciertos activos 

que están bajo la jurisdicción del tribunal de quiebras, como bienes que el deudor podría 

haber transferido fraudulentamente antes de la declaración de quiebra. 

     Toledo (2022) menciona que, en el sistema legal español, también existe el concepto de 

tercería, que se refiere a la intervención de terceros en un proceso civil para proteger sus 

derechos o intereses sobre los bienes que son objeto del litigio. Al igual que en otros países, 
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la tercería en España puede tomar varias formas, como la tercería de dominio, la tercería de 

mejor derecho o la tercería de posesión. La regulación de la tercería en España se encuentra 

en el Código de Procedimiento Civil y en otras leyes procesales específicas. 

     Garisto (2021) nos dice que, el procedimiento de tercería en el derecho procesal civil 

peruano está regulado por el Código Procesal Civil peruano y tiene sus propias etapas y 

plazos. La persona que presenta una tercería debe demostrar ante el tribunal que tiene un 

interés legítimo en el asunto y que sus derechos deben ser protegidos. Si la tercería es 

admitida, el tribunal puede resolver sobre los derechos de la tercera persona en relación con 

los bienes o derechos en disputa. 

     Es importante tener en cuenta que las leyes y regulaciones pueden cambiar con el 

tiempo, por lo que siempre es recomendable consultar a un abogado o experto legal 

actualizado en el derecho procesal civil peruano para obtener información específica y 

asesoramiento sobre casos concretos de tercería. 

2.2. DOCTRINAS   

     Estas doctrinas ofrecen diferentes enfoques y análisis sobre la tercería, su importancia y 

su papel en el sistema legal. 

     Doctrina Clásica: Esta doctrina sostiene que la tercería es un mecanismo que permite a 

terceros proteger sus derechos e intereses cuando están en riesgo debido a un proceso 

judicial entre dos partes. Se enfoca en la protección de la seguridad jurídica y la estabilidad 

de las relaciones jurídicas. 

     Legitimación activa y pasiva: La doctrina clásica reconoce que un tercero puede tener 

la capacidad de presentar una tercería activa, es decir, una acción judicial en la que busca 

proteger sus derechos sobre un bien en disputa. También permite que un tercero sea 

llamado como tercero demandado o pasivo en un litigio cuando su interés puede verse 
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afectado por el resultado del juicio. 

     Interposición temprana: En general, la doctrina clásica de la tercería enfatiza que los 

terceros deben intervenir en el proceso lo más temprano posible, generalmente antes de que 

se dicte una sentencia final en el litigio principal. Esto se hace para evitar que los derechos 

del tercero sean perjudicados de manera irreparable. 

     Notificación y audiencia: Se espera que se notifique adecuadamente a todas las partes 

involucradas en el litigio principal sobre la tercería presentada por un tercero. Además, se 

suele brindar la oportunidad de una audiencia en la que todas las partes puedan presentar 

sus argumentos y pruebas relacionadas con la tercería. 

     Protección de derechos: La doctrina clásica de la tercería tiene como objetivo principal 

proteger los derechos de propiedad y otros intereses legítimos de terceros. Esto significa 

que, en algunos casos, un tercero puede lograr que se le reconozca como el legítimo 

propietario o titular de un derecho superior sobre el bien en disputa. 

     Efecto sobre el litigio principal: Dependiendo de la resolución de la tercería, puede tener 

un impacto significativo en el litigio principal. Por ejemplo, si se reconoce que un tercero 

es el propietario legítimo de un bien en disputa, esto puede llevar al tribunal a modificar la 

sentencia en el litigio principal de acuerdo con esta nueva realidad. 

     Doctrina de la Legitimación: Esta doctrina se centra en la legitimación activa y pasiva 

de la tercería. Sostiene que la tercería sólo puede prosperar si la persona que la presenta 

tiene un interés legítimo en el resultado del proceso principal y si el demandado en la 

tercería es la persona adecuada para ser demandada.  

     Interés legítimo: Para que un tercero pueda tener legitimación en la tercería, debe 

demostrar que tiene un interés legítimo en el asunto que está siendo disputado en el litigio 

principal. Este interés debe ser directo y sustancial, lo que significa que el tercero debe 
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tener un vínculo real y tangible con el bien o el derecho en cuestión. 

     Necesidad de protección: La legitimación en la tercería se basa en la idea de que, si el 

tercero no interviene en el proceso judicial, sus derechos o intereses podrían verse 

perjudicados de manera irreparable. Por lo tanto, se considera necesario que el tercero tenga 

la capacidad de presentar una tercería para proteger sus derechos. 

     Cumplimiento de requisitos legales: Además de tener un interés legítimo y la 

necesidad de protección, un tercero debe cumplir con los requisitos legales y procesales 

establecidos por la ley y los tribunales para presentar una tercería. Esto puede incluir plazos 

específicos, procedimientos de notificación y otros requisitos procesales. 

     Doctrina de la Relación de Condicionalidad: Esta doctrina argumenta que la tercería 

depende del resultado del proceso principal. En otras palabras, la tercería sólo puede existir 

si el resultado del proceso principal afecta directamente los derechos e intereses del tercero. 

     Doctrina de la Independencia: Esta doctrina defiende la idea de que la tercería debe 

ser un proceso independiente del proceso principal. Sostiene que las tercerías no deben 

interferir con el proceso principal y que las tercerías deben ser resultados de manera 

autónoma. 

Autonomía procesal: La tercería se considera un proceso legal separado con sus propios 

procedimientos, plazos y reglas. Aunque puede estar relacionado con el litigio principal 

debido a la naturaleza de los intereses en disputa, sigue siendo independiente en términos 

de procedimiento. 

     Posibilidad de un juicio separado: En algunos casos, si la tercería no puede resolverse 

de manera satisfactoria a través de una resolución conjunta o acuerdos entre las partes, 

puede dar lugar a un juicio independiente en el que se tomen decisiones específicas sobre 

los derechos del tercero.  
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     No afectación de las partes principales: La tercería no debe perjudicar ni afectar los 

derechos de las partes en el litigio principal. Las partes en el litigio principal no están 

directamente involucradas en la tercería y no están sujetas a sus resultados, a menos que 

sean llamadas como terceros demandados o de alguna manera se vean afectadas por la 

tercería. 

     Independencia de recursos y apelaciones: Las decisiones tomadas en la tercería 

generalmente pueden ser objeto de recursos y apelaciones independientes, lo que permite 

que las partes involucradas en la tercería busquen una revisión judicial de las decisiones 

tomadas en su caso. 

     Doctrina de la Accesión: Esta doctrina se enfoca en la relación entre las partes en el 

proceso principal y la tercera persona. Argumenta que, en algunos casos, la tercería debería 

ser accesoria al proceso principal, lo que significa que la tercera persona no puede presentar 

una tercería si no existen previamente partes en el proceso principal.  

     Acceso por unión o incorporación: Esta doctrina se aplica cuando un tercero alega 

tener derechos sobre un bien que ha sido unido o incorporado a otro bien que es objeto de 

un litigio principal. Por ejemplo, si un tercero afirma ser el propietario de una máquina que 

se ha incorporado a una fábrica en el centro de un litigio, se aplicará la doctrina de 

accesión.  

     Protección de derechos del tercero: La doctrina de accesión busca proteger los 

derechos del tercero en estas situaciones. Si el tercero tiene un interés legítimo y ha 

demostrado que sus derechos están en juego debido a la incorporación o unión de su bien 

con el bien en disputa, el tribunal puede reconocer sus derechos y tomar medidas para 

protegerlos.    
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     Determinación de la propiedad: En muchos casos, la doctrina de accesión se utiliza 

para determinar la propiedad del bien resultante de la unión o incorporación. El tribunal 

debe decidir si el tercero conserva la propiedad sobre su bien original o si la unión o 

incorporación ha dado lugar a una nueva propiedad o derecho a favor de una de las partes 

en el litigio principal. 

Consideración de factores específicos: En la aplicación de la doctrina de accesión, se 

pueden considerar varios factores, como la intención de las partes, las circunstancias 

específicas de la unión o incorporación, y los derechos de los terceros involucrados. 

     Doctrina de la Impugnación de Actos Jurídicos: Esta doctrina considera que la 

tercería es un mecanismo para impugnar actos jurídicos que puedan afectar los derechos de 

terceros. Se utiliza para cuestionar la validez o legalidad de actos que puedan perjudicar los 

intereses de la tercera persona. 

     Actos jurídicos impugnables: Esta doctrina se aplica a actos jurídicos específicos que 

pueden afectar los derechos del tercero, como la venta, transferencia, disposición o 

gravamen de un bien. Por ejemplo, si un tercero alega tener un derecho de propiedad sobre 

un inmueble y una de las partes en el litigio principal intenta vender ese inmueble, el 

tercero puede impugnar ese acto jurídico. 

     Interés legítimo: Para impugnar un acto jurídico en una tercería, el tercero debe 

demostrar que tiene un interés legítimo en el acto en cuestión. Este interés debe ser directo 

y sustancial, y debe verse afectado negativamente por el acto jurídico impugnado.  

Notificación y participación en el proceso: En la mayoría de los casos, el tercero debe 

notificar a las partes en el litigio principal sobre su intención de impugnar el acto jurídico y     
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participar en el proceso de tercería. Esto permite que todas las partes involucradas 

presenten sus argumentos y pruebas ante el tribunal. 

     Efecto sobre el acto jurídico: Si el tribunal determina que el acto jurídico en cuestión 

es inválido o debe ser anulado debido a la impugnación del tercero, esto puede tener un 

impacto significativo en el litigio principal. Por ejemplo, si se anula la venta de un bien, 

esto puede afectar la propiedad y los derechos de las partes en el litigio principal. 

     Protección de derechos del tercero: La doctrina de la impugnación de actos jurídicos 

en la tercería busca garantizar que los derechos e intereses legítimos de terceros sean 

protegidos y respetados, incluso si no son parte directa en el litigio principal. 

 

2.3. ENFOQUE DEL PROCESO CIVIL 

     El proceso civil es un componente fundamental del sistema legal en muchos países, que 

permite la resolución de conflictos entre individuos, empresas y entidades legales. Su 

historia tiene origen hace muchos años, y fue evolucionando, cuando transcurre el tiempo 

logrando acomodarse a las carencias de las sociedades. Los orígenes del proceso civil se 

remontan a las antiguas civilizaciones de Mesopotamia y Egipto. En estas culturas, existían 

sistemas legales que permitían a los individuos resolver disputas a través de tribunales y 

jueces. Estos sistemas se basan en códigos de leyes, que establecen normas y métodos para 

lograr solucionar controversias.   

     Antiguamente se dio en Mesopotamia, por ejemplo, existía el famoso código de 

Hammurabi, que data del siglo XVIII A.C. Este código establecía leyes y regulaciones para 

la sociedad mesopotámica, incluyendo disposiciones para la resolución de disputas civiles.      
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Estas leyes eran aplicadas por jueces designados por el rey, y se basaban en principios de 

equidad y justicia. 

     En el antiguo Egipto, también existía un sistema legal que permitía la resolución de 

conflictos civiles. Los egipcios tenían tribunales y jueces que aplicaban las leyes 

establecidas por el faraón. Estas leyes regulan aspectos de la vida cotidiana, como la 

propiedad, los contratos y las herencias. La resolución de conflictos se realizaba a través de 

un proceso formal, en el cual las partes presentaban sus argumentos y pruebas ante el juez.     

Con el paso del tiempo, el proceso civil se fue desarrollando en otras civilizaciones. 

Además, los griegos introdujeron el concepto de jurados, quienes debían tomar decisiones 

imparciales basadas en la evidencia presentada. 

     En el Imperio Romano, el proceso civil también tuvo un papel importante en la 

administración de justicia. Los romanos establecieron un sistema legal sofisticado, que 

incluía procedimientos detallados para la resolución de disputas civiles. Además, 

introdujeron el concepto de abogados, quienes representaban a las partes en el juicio y 

presentaban sus argumentos ante el juez. 

     A lo largo de la historia, el proceso civil ha seguido evolucionando. En la Edad Media, 

por ejemplo, se desarrollaron sistemas legales basados en el derecho canónico y el derecho 

feudal. Estos sistemas establecían tribunales eclesiásticos y señoriales, donde se resolvían 

disputas civiles según las normas y costumbres establecidas. 

     En tiempos más recientes, el proceso civil se ha modernizado acomodando a las 

penurias de la sociedad contemporánea. Se han establecido leyes y regulaciones que 

garantizan la equidad de los sujetos procesales a la hora de enjuiciamiento, también se han 

introducido métodos opcionales para solucionar disputas, entre estos destacan la   
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conciliación y el arbitraje. En síntesis, los orígenes del proceso civil se remontan a las 

antiguas civilizaciones de Mesopotamia y Egipto, donde se establecieron sistemas legales 

para la resolución de disputas. A lo largo de la historia, el proceso civil fue cambiando y 

evolucionando, adaptándose a las carencias cambiantes de la sociedad. Hoy en día, el 

proceso civil es una parte integral de los sistemas legales en muchos países, permitiendo a 

las personas resolver sus conflictos de manera justa y equitativa. 

     El proceso civil peruano es la agrupación normal que están ordenadas de manera 

sistemática, encargadas de regular resolución de conflictos de naturaleza civil en el país. A 

través de este proceso, se busca garantizar la igualdad y que se cumpla con la justicia al 

momento de solucionar disputas entre personas naturales, empresas y entidades legales. La 

tercería, por su parte, es un instituto jurídico que puede ser aplicado dentro del proceso civil 

peruano. Se refiere a una acción legal que permite a un tercero intervenir en un litigio entre 

dos partes, alegando derechos propios sobre el objeto de la controversia. 

     En el Perú, el proceso civil se encuentra regulado principalmente en el Código Procesal 

Civil, el cual establece los lineamientos y procedimientos a seguir durante el desarrollo de 

un juicio civil. Este código se basa en principios fundamentales, como el acceso a la 

justicia, la oralidad, la celeridad y la tutela judicial efectiva. El proceso civil peruano tiene 

su inicio con la interposición de la demanda por parte del agraviado, y este lo hace ante un 

órgano jurisdiccional que sea competente. Luego, se lleva a cabo un período de 

contestación de la demanda, en el cual el demandado puede presentar sus argumentos y 

defensas.   Posteriormente, se realiza una etapa probatoria, en la cual las partes presenten 

sus pruebas para sustentar sus argumentos. 

     Durante el desarrollo, las partes procesales tienen la facultad de pedir diversas medidas 
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cautelares, como embargos o secuestros, para asegurar el cumplimiento de una eventual 

sentencia. Asimismo, se pueden presentar recursos procesales, como apelaciones o 

casaciones, en caso de disconformidad con una resolución judicial. 

     En cuanto a la tercería, esta figura permite que un tercero que se considere afectado por 

el litigio pueda intervenir en el proceso. El tercero puede alegar derechos propios sobre el 

objeto de la controversia y solicitar que se le reconozcan y protejan sus intereses. La 

tercería puede ser promovida tanto por personas naturales como por empresas o entidades 

legales.    Es importante destacar que el proceso civil peruano busca fomentar la resolución 

de discrepancias de forma tranquila y consensuada. El proceso civil peruano es un sistema 

legal que regula la resolución de conflictos de naturaleza civil en el país. La tercería es una 

figura que permite la intervención de un tercero en un litigio, alegando derechos propios 

sobre el objeto de la controversia. Ambos institutos buscan garantizar la justicia y equidad 

en la solución de disputas, promoviendo la resolución pacífica y consensuada de los 

conflictos. 

     El Derecho Procesal Civil en el ámbito Internacional, se encarga de fiscalizar aspectos 

procesales de los casos civiles que involucran elementos de carácter internacional. En un 

mundo cada vez más globalizado, donde las relaciones transnacionales son cada vez más 

frecuentes, es fundamental contar con un marco legal que permita resolver los conflictos 

civiles de manera eficiente y justa, sin importar las fronteras, aborda diversas situaciones, 

como los contratos internacionales, las disputas entre empresas de diferentes países, los 

divorcios de parejas con nacionalidades diferentes, entre otros. Estas situaciones plantean 

retos particulares debido a la multiplicidad de legislaciones y jurisdicciones involucradas. 

     Para lograrlo, se establecen normas y principios que determinan la jurisdicción 

competente para conocer el caso, así como los procedimientos y mecanismos de 
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cooperación judicial entre los diferentes países. En la práctica, el Derecho Procesal Civil 

Internacional se basa en tratados y convenciones internacionales, así como en leyes 

nacionales que regulan la ayuda judicial internacional. Estos instrumentos legales buscan 

facilitar la comunicación entre los sistemas judiciales de diferentes países, permitiendo la 

presentación de pruebas, la notificación de actos procesales y la ejecución de sentencias en 

el extranjero. 

     Es importante destacar que el Derecho Procesal Civil Internacional no pretende 

uniformar las legislaciones de los diferentes países, sino establecer mecanismos que 

permitan una coordinación eficiente entre los sistemas judiciales. Esto se logra a través de 

la aplicación de principios como el respeto a la soberanía de los Estados, la reciprocidad y 

la promoción recíproca en relación con las resoluciones judiciales, esta es una disciplina 

jurídica que regula los aspectos procesales de los casos civiles con elementos 

internacionales. En un mundo cada vez más interconectado, esta rama del derecho se 

vuelve fundamental para resolver los conflictos civiles de manera eficiente y justa, sin 

importar las fronteras. 

     Conflictos de naturaleza civil que surgen entre individuos, empresas u otras entidades 

legales en el contexto europeo. Cada país europeo tiene su propio sistema legal y marco 

normativo, pero existen ciertos principios y normas comunes que son aplicadas en un gran 

número de naciones del continente europeo. 

     El proceso civil en Europa se rige por el principio fundamental de garantizar un juicio 

justo y equitativo para todas las partes involucradas. Esto implica el respeto a los derechos 

fundamentales, como el derecho a defenderse, otro derecho es el de contar con un juez 

imparcial y, por último, está el derecho a una sentencia motivada. Además, se busca 

promover la eficiencia y la celeridad en la resolución de los litigios, evitando demoras 
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innecesarias y costos excesivos. 

     En Europa, el proceso civil se caracteriza por tener un código civil como fuente 

principal de normas legales. Sin embargo, también se pueden encontrar influencias del 

sistema de derecho anglosajón en algunos países europeos, especialmente en aquellos que 

tienen una tradición jurídica mixta. La legislación procesal civil europea abarca diversos 

aspectos, como aquella potestad y capacidad de las salas civiles, los procedimientos para la 

presentación de demandas y contestación de estas, la obtención y presentación de pruebas, 

la posibilidad de recurrir las decisiones judiciales y la ejecución de las sentencias. 
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CAPÍTULO III: DESARROLLO DE ACTIVIDADES PROGRAMADAS 

 

3.1. HISTORIA DEL PROCESO DE TERCERÍA 

Para comenzar, analizaremos lo que nos dice Salazar et al (2022), sobre que a lo largo de la 

historia hay muy pocos datos sobre la tercería, ya que estos sólo aparecieron hasta la ley de 

enjuiciamiento español, que fue adoptado por los sistemas procesales debido a la influencia 

del derecho español en la cultura jurídica (p. 542). 

     En lo que concierne al tema abordado, también podemos decir que este aparece al final 

de la historia del derecho procesal, el cual se encarga de velar porque que este litigio se 

ejecute de manera eficaz. Asimismo, no hay historia sobre ellos en cuanto a aquellos 

derechos antiguos que son la base para muchas de las normas que hoy en día utilizamos 

como son el Derecho romano, el medieval e incluso en el canónico. A su vez, tampoco se 

pudo hallar información sobre la tercería en la Ley española del Fuero Juzgo y la Novísima 

Recopilación, por eso, es indispensable seguir en la historia hasta el momento de la Ley de 

Enjuiciamiento española de 1885, para de alguna manera poder encontrar algún historial 

sobre antecedentes jurídicos que nos hablen de dicho mecanismo (Salazar, 2022).   

     En este sentido la histórica nos dice que este mecanismo, que busca proteger a los 

terceros en el Perú nace a partir de la promulgación del Código Procesal Civil en el año 

1993 y es a partir de aquí donde se empezaron a ver casos relacionados a la tercería. Para 
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continuar, se debe tener en cuenta que la tercería es una figura jurídica que permite a un 

tercerista intervenir en un proceso judicial para proteger sus derechos o intereses que 

podrían verse perjudicados debido a las decisiones que pueda tomar el juez en dicho 

proceso (Salas, 2019, p.60). 

     Tomando en cuenta todo esto, podemos decir que al principio la tercería era algo que no 

estaba regulado por ninguna norma en concreto, ya que ni en el Perú ni en el mundo se veía 

esta figura y no fue hasta que, en España en el año 1885 con la Ley de Enjuiciamiento, que 

se pudieron ver más a detalle casos relacionados con este tipo de mecanismo, y en nuestro 

país, no fue hasta que se promulgó nuestro Código Procesal Civil, que se pudo ver regulada 

y normada dicho mecanismo ya mencionado. 

     De lo dicho anteriormente, podemos destacar que busca defender el derecho de aquellas 

personas que, sin ellas estar presente en un juicio, el resultado de este que es una sentencia 

podría perjudicarlos y es así como este al saber de esto, busca unirse al proceso para poder 

de alguna manera ejercer su derecho al debido proceso, como un tercero legitimado. 

 3.2. COMPETENCIA 

Quien tiene la competencia para poder ser integrado en un proceso de tercería es el 

tercerista el cual es aquella persona que originalmente no es demandante ni demandado en 

un juicio, pero que puede intervenir como parte en dicho proceso (porque puede verse 

afectado o tener interés en el objeto del juicio), dependiendo de lo que resuelva el juez, 

independientemente de que beneficie al demandante o al demandado. Por lo tanto, podemos 

decir que los terceros participarán en el proceso para proteger sus propios intereses. 

(Salazar et al, 2022, p. 542). 

     Entonces, podemos decir que el sujeto activo de este procedimiento es un tercero, es 

decir, una persona cuyos bienes se ven afectados por medidas de seguridad o de ejecución, 



31 
 

o una persona con derecho preferente de pago. Por otro lado, las partes pasivas están 

formadas por el demandante (el acreedor) y el demandado (la parte que solicita las medidas 

de seguridad o la ejecución), formando una parte pasiva compleja, es decir, una disputa 

legal negativa necesaria (Ledesma, 2008, como se citó en Coca, 2021). 

     Teniendo en cuenta esto, Salazar et al (2022) Señala que los terceros pueden intervenir 

en todos los procesos, incluida la ejecución, cuando puedan verse perjudicados 

directamente por las decisiones judiciales. En este sentido, se comprende que una orden 

causa daño directo a un tercero si éste demuestra que la orden afecta a uno o más de sus 

derechos, ya que no se puede acreditar que estas decisiones lo perjudiquen si nos basamos 

simplemente en una expectativa (p.543). 

     En base a lo dicho anteriormente, podemos entender que las partes procesales están y 

tienen toda la autoridad para hacer valer sus derechos al momento de ver que estos están 

siendo vulnerados, ya que es nuestra constitución la carta Magna que dice que todas las 

personas somos iguales ante la ley y en cuanto al Código procesal, según la tutela 

jurisdiccional efectiva, nos dice que todos tenemos derecho para acceder a la justicia, así 

como principios procesales que deben ser respetados y garantizados en los procesos 

judiciales. Ayuda a garantizar una administración de justicia precisa y eficiente, en donde el 

juez será quien determine cuál de las partes es la que tiene la razón emitiendo una sentencia 

a su favor (Salazar et al, 2022, p.543). 

     Por otro lado, también podemos mencionar lo que nos dicen Córdova y Pinkay (2019), 

sobre la tercería coadyuvante la cual muchos autores podrían decir que está en simplemente 

una institución que de alguna forma contraria el principio dispositivo, pero que sin 

embargo, él nos dice que sería errado mantener esa postura, ya que cuando el tercerista es 

aceptado en el proceso, obtiene la calidad de parte, pero claramente este se encuentra 
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correctamente  legitimado por su propio interés para defender una posición ajena (como se 

citó en Salazar et al, 2022, p. 543). 

     Por ende, los terceros deben tener los mismos derechos y deberes que las partes de un 

proceso (demandante o acreedor y demandado o deudor), una vez aceptada su intervención 

dentro del proceso, ya que ahora este también forma parte de este, y como cualquier parte 

procesal se merece ser tratado de la misma forma que a los demás. 

     Sin embargo, el procedimiento normal no tiene en cuenta la influencia de terceros, por 

esa razón es que es muy necesario cambiar primero la posibilidad de intervención de 

terceros y permitir que éstos comparezcan en todas las etapas y pasos del proceso para de 

esa manera evitar la vulneración de derechos procesales y cambiar los principios o, por el 

contrario, modificar las normas para definir claramente los derechos y obligaciones de 

terceros y litigantes que hagan valer sus pretensiones en audiencias públicas (Mancheno, 

2019, como se citó en Salazar, 2020). 

     De este modo, existe un conflicto entre la eficacia de terceros y la posibilidad de brindar 

una defensa justa, que sea de cierta forma con las mismas oportunidades que tienen los 

sujetos procesales en una audiencia preliminar, en la cual se evalúan los alegatos de 

apertura, el proceso de conciliación, la evaluación de los puntos controvertidos, la 

evaluación de los medios de prueba y el alegato final; donde luego de todos estos procesos 

se deberá emitir una sentencia en la cual el juez determinará según el convencimiento que 

le haya dado cada parte del proceso, quien es la parte que tiene la razón y por ende merece 

que su demanda sea declarada FUNDADA. 

     Así pues, En la práctica existen estándares contradictorios en los juicios con terceros 

presentes, ya que se improvisan actuaciones y se repiten audiencias preliminares poniendo 

en riesgo el debido proceso, la tutela jurisdiccional efectiva y la seguridad jurídica de 
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quienes ingresan luego al proceso (Salazar et al, 2022, p. 544). 

3.3. TERCERÍA DE PROPIEDAD 

La tercería de propiedad (o de dominio o excluyente), es aquel proceso por el cual se busca 

probar el dominio o la titularidad de un bien inmueble sobre el cual recae una medida 

cautelar o esté en un proceso de embargo por una inscripción de hipoteca, es decir, que se 

busca demostrar que dicho bien le pertenece a una persona ajena al proceso, el cual es el 

tercero, quien no tiene nada que ver con el asunto y por ende dicho bien no debería ser 

afectado, debido a que dicha medida cautelar o inscripción hipotecaria están indebidamente 

solicitadas o realizada (Salas, 2019). 

     Por ejemplo, supongamos que Juan y María son propietarios de una casa y tienen una 

hipoteca con un banco. Sin embargo, Juan y María no pueden pagar su hipoteca y el banco 

inicia un proceso de ejecución hipotecaria para recuperar el dinero adeudado. No obstante, 

aparece un tercero llamado Pedro, quien afirma que dicha propiedad es suya y presenta los 

documentos donde se demuestra que Juan y María le vendieron la casa antes de que se 

realizará la hipoteca con el banco. Así pues, aquí Pedro estaría presentando una tercería de 

propiedad ya que alega tener derechos legales sobre la casa en disputa. 

     Y de forma más concisa, como nos dice Coca (2021), de que es el tercero aquel que 

solicita el levantamiento del embargo sobre su bien en disputa el cual se ha visto 

perjudicado por el cumplimiento de una resolución judicial ajena, debido a que la 

obligación de cumplir con la obligación le pertenece a aquella persona distinta al tercerista 

como puede ser el demandado, entonces el tercero no debería ver su derecho de propiedad 

afectado con la medida del embargo (pp. 8). 

     De tal manera y tal como señala Rioja (2011), acerca de que las tercerías se caracterizan 

por ser una herramienta protectora prevista en nuestro ordenamiento jurídico, a disposición 
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de terceros afectados por un procedimiento de ejecución en el que no son parte, 

permitiéndoles hacer valer sus derechos e intereses y así evitar efectos negativos de la 

ejecución (como se citó en Salas, 2019). 

     Siguiendo por el mismo tema, también debemos destacar aquello que nos dice Pasco 

(2014), sobre que es un mecanismo a través del cual un tercero fuera del proceso de 

implementación preliminar demuestra que; a) Es titular de los derechos de propiedad sobre 

los bienes cuya ejecución se pretende realizar; (b) Sus derechos de propiedad se aplican a 

los derechos de los acreedores del demandante (como se citó en Salas, 2019). 

     Por otro lado, en ocasiones se presentan casos en que un inmueble se ve afectado por un 

embargo o una hipoteca de la cual el propietario no mostró conformidad, y dicho problema 

se origina debido al sistema consensual vigente en nuestro país. Sin embargo, para dicho 

problema existe una norma (artículo 949° CC) que la propiedad de un inmueble se 

transfiere con el solo consenso del propietario original, y donde al adquirente solo les basta 

tener un contrato en donde se acredite el traslado de la propiedad a su nombre para 

entenderse que él es el nuevo propietario, sin la necesidad de estar en los registros públicos 

(Salas, 2019). 

     Entonces, podemos decir que este mecanismo se basa en proteger la propiedad (el cual 

es un derecho real), y que por más que la medida cautelar o el embargo se lleven a cabo y 

se ejecuten de manera oportuna, como lo dispone la ley, en caso de que el demandado se 

vea afectado, es el propietario original (tercerista) quien puede reivindicar todo lo realizado 

mediante una tercería de propiedad, esto quiere decir que por más que se haya realizado la 

resolución judicial, si luego de esto se comprueba que la propiedad le pertenece a un sujeto 

ajeno al proceso, pues dicha resolución quedaría sin efecto y se deberá devolver el bien en 

perjuicio a su propietario original, ósea el tercero. 
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3.4. TERCERÍA DE DERECHO PREFERENTE 

Este tipo de tercería también llamada de prelación, de pago o de mejor derecho, según Coca 

(2021), es una oposición formulada por el tercerista para que al momento en el que se 

adviene la ejecución de un proceso de acreencia, busca mediante este mecanismo que se le 

otorgue un mejor derecho frente al de los demás, es decir que se le pague preferentemente a 

él antes que a otros por el hecho de tener un mejor derecho (pp. 9). 

     Por otro lado, Salas (2019), nos dice que esta tercería busca que el tercerista pueda 

solicitar de forma preferente una acreencia de la cual es parte, una vez que se haya 

examinado el valor de aquello que está en litigio y bajo objeto de medida cautelar, es decir 

que suponiendo que al haber varios acreedores, se busca mediante este mecanismo el 

demostrar quien tiene por sobre los demás el derecho de cobrar primero la acreencia que se 

obtenga de dicho bien en juicio, ya que no siempre se cumple con la totalidad de la deuda 

(p. 64) 

     Este derecho como su nombre lo dice es de preferencia, es decir que se beneficia a 

alguien dándole una ventaja mayor al que las demás partes involucradas, este puede surgir 

debido a alguna situación legal o judicial especial que defina un préstamo preferente sobre 

otro préstamo respecto de determinados activos. Dicho pago preferencial podrá ser exigido, 

por ejemplo, por el acreedor hipotecario, el subcontratista, el acreedor hipotecario, el 

primer reclamante, el licenciatario, entre otros (Salas, 2019). 

     Un caso para entender mejor el cómo funciona este tipo de tercería sería uno donde para 

un proyecto un contratista contrata a un subcontratista para realizar parte del trabajo que se 

necesita para culminar con el proyecto, aquí el subcontratista puede ser considerado un 

tercero beneficiario del contrato principal entre el contratista y el cliente, debido a que el 



36 
 

subcontratista tiene un interés directo en la ejecución del contrato principal, ya que su 

trabajo depende del pago del cliente al contratista, es decir que, en caso de que el cliente no 

le pague al contratista, sería el subcontratista quien se vería perjudicado por esto este 

deberá hacer valer su derecho de tercería de preferencia, ya que él es ajeno a dicho 

problema entre el cliente y el contratista. 

3.5. REQUISITOS PARA LA DEMANDA DE TERCERÍA 

Para que este tipo de mecanismo se pueda dar de forma efectiva y por tal la demanda sea 

admisible, se debe cumplir con ciertas condiciones establecidos en el artículo 424º y 425º, 

además de lo establecido en los artículos 533º, 534º y 535º del Código Procesal Civil. 

     En primer lugar, debe ser compatible con la existencia de una precaución impuesta sobre 

bienes pertenecientes a un tercero o que afecta el derecho de prioridad de un tercero al pago 

en un producto derivado de dichos bienes; También al presentar un reclamo, si es posible, 

previsto por la ley; A su vez, los requisitos generales y aplicaciones previstos en los 

artículos 424 y 425 del Código de Procedimiento Civil; Asimismo, la acreditación 

fehaciente de la ley en que se basa un tercero, ya sea un documento público o privado de 

una fecha determinada; Y finalmente, el ofrecimiento por parte del tercero de garantía 

suficiente a criterio del juez para responder de los daños y perjuicios que el tercero pudiera 

causar, en el caso de que no se adjunte al caso un documento público o privado de fecha 

determinada, reclamación que confirme el derecho invocado por el interesado (art. 535º del 

C.P.C). 

3.6. Inadmisibilidad de la demanda de tercería 

La inadmisión de la demanda de tercería, la tercería viene aquel remedio antiguo previsto, 

por el ordenamiento procesal. Este remedio no es muy comprendido por no estar muy bien 

regulado, sin embargo, ningún ordenamiento puede prescindir de él. Asimismo, está 
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contemplado como uno de los procesos abreviados especiales. Por ello no se encuentra 

ligado al, menos topográficamente en la ejecución. Pero si como un mecanismo que va 

ligado en la ejecución. 

 La demanda es inadmisible cuando esta no es admitida por no contener los requisitos que 

se encuentran señalados en el art 424 CPC (CÓDIGO PROCESAL CIVIL) los cuales son 

los requisitos para la presentación de la demanda. En pocas palabras mientras el demandado 

no compruebe su derecho con algún documento público o privado con fecha verídica. 

3.7. La oportunidad 

Esta tercería de propiedad puede ser interpuesta en cualquier momento, pero tiene que ser 

iniciada antes de empezar a subastar el bien.  

El juez de competencia viene a ser el juez del proceso que interviene. 

3.8. Efectos de la tercería de propiedad 

En el caso de Perú, este concepto tiene importantes implicaciones legales y económicas. A 

continuación, se presentan los efectos de la tercería en el país. En primer lugar, la tercería 

de propiedad permite a un tercero reclamar la propiedad de un bien que está siendo 

disputado en un proceso judicial. Esto puede ocurrir cuando el tercero alega ser el 

verdadero dueño del bien y busca proteger sus derechos. 

     Uno de los efectos más importantes de la tercería de propiedad es suspender el proceso 

judicial en curso. Esto significa que el juez debe detener el proceso hasta que se resuelva la 

tercería. Durante este período de suspensión, se permite al tercero presentar pruebas y 

argumentos para demostrar su derecho de propiedad sobre el bien en disputa. 

     Además, la tercería de propiedad puede tener un impacto económico significativo en las 

partes involucradas en el proceso judicial. Por ejemplo, si un tercero logra demostrar su 
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derecho de propiedad, puede reclamar la posesión del bien y ejercer control sobre su uso y 

disfrute. Esto puede afectar tanto a los demandantes como a los demandados, ya que puede 

alterar sus planes y estrategias relacionadas con el bien en disputa. Otro efecto importante 

de la tercería de propiedad en Perú es que puede generar una mayor complejidad en el 

proceso judicial. Al involucrar a un tercero, se agrega un actor adicional que puede tener 

intereses y argumentos distintos a los de las partes originales. Esto puede llevar a un 

prolongamiento del proceso ya la necesidad de considerar más evidencia y argumentos 

antes de llegar a una resolución. 

     En síntesis, tiene varios efectos importantes en el ámbito legal y económico. Permite a 

un tercero reclamar la propiedad de un bien disputado, suspender el proceso judicial en 

curso, puede tener un impacto económico significativo y puede generar una mayor 

complejidad en el proceso. Es un concepto legal que debe ser considerado y analizado 

cuidadosamente en los casos en los que se disputa la propiedad de un bien en Perú. 

     Es un concepto legal que tiene importantes implicaciones en el ámbito jurídico y 

económico. Cuando se presenta una disputa sobre la propiedad de un bien en un proceso 

judicial, la tercería de propiedad permite la intervención de un tercero que alega ser el 

verdadero dueño del bien en cuestión. En este informe, explicaremos los efectos de la 

tercería de propiedad en Perú, analizando cómo puede afectar tanto a las partes 

involucradas en el proceso judicial como al desarrollo de este. Es importante comprender 

los alcances y consecuencias de este concepto legal para poder tomar decisiones 

informadas. 

     Tiene diversos efectos en el ámbito legal y procesal. Algunos de los efectos más 
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comunes de la tercería de propiedad son los siguientes: 

     Suspensión del proceso: Cuando se presenta una tercería de propiedad, el proceso 

judicial en curso se suspende hasta que se resuelva la disputa sobre la propiedad del bien en 

cuestión. Esto implica que el juez debe detener el proceso y permitir que el tercero presente 

pruebas y argumentos para demostrar su derecho de propiedad. 

     Medidas de aseguramiento: En caso de que la tercería de propiedad sea admitida, se 

pueden adoptar medidas de aseguramiento para proteger el bien en disputa. Estas medidas 

pueden incluir la prohibición de enajenar o gravar el bien, su embargo preventivo o la 

designación de un depositario para su custodia. 

     Impacto económico: Puede tener un impacto económico significativo en las partes 

involucradas en el proceso judicial. Si el tercero logra demostrar su derecho de propiedad, 

puede reclamar la posesión del bien y ejercer control sobre su uso y disfrute. Esto puede 

afectar los planes y estrategias de las partes en relación con el bien en disputa. 

     La tercería de propiedad implica la participación de un actor adicional con intereses y 

argumentos distintos a los de las partes originales. Esto puede prolongar el proceso y 

requerir la consideración de más evidencia y argumentos antes de llegar a una resolución 

3.9. Efectos de la tercería de derecho preferente 

Antes de comenzar hablar de cuáles son los efectos de la tercería de derecho preferente, 

debemos tener en cuenta a qué nos referimos cuando mencionamos dicho tipo de tercería, y 

esta se puede definir como el pago o pretensión en la cual una persona distinta a las partes 

que intervienen en el proceso, reclama de forma preferencial el pago de un crédito por la 

venta de un bien embargado, es decir, que dicha persona solicita que se le dé el privilegio 
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de ser el primero al que se le pague su deuda, una vez se obtenga el dinero de la venta del 

bien embargado, ya sea porque es a quien más dinero le debe o porque fue el primero al que 

le solicitó un préstamo el demandado. 

     Con respecto a, los efectos que esta produce tenemos, el efecto suspensivo de la tercería 

preferente de pago, este trata de parar el proceso y evitar que se le pague de forma 

inmediata al acreedor que es una de las partes del proceso inicial, y esto se realiza mediante 

la demanda de tercería de preferencia de derecho, en donde el tercerista busca que sea a 

este a quien se le debe pagar el dinero, es decir, debe tener la preferencia. Asimismo, una 

vez dicha demanda sea admitida, la ejecución sigue de forma normal su curso hasta llegar a 

su fase final que es donde se detiene, para poder evaluar cuál de las dos partes debe tener la 

preferencia del pago del bien embargo, es decir ya sea el acreedor o al tercerista, que son 

aquellas partes que reclaman se les pague su deuda. 

     Sin embargo, también existe la posibilidad de que no se suspenda el pago, y esto se daría 

siempre y cuando el tercero presente las pruebas necesarias para dar convicción al juez de 

que es este quien debe tener la preferencia del pago, algunos de estos medios de pruebas 

podrían darse mediante garantías que pueden haber sido estipuladas por el demandado y el 

tercero mediante un contrato o acuerdo verbal debidamente notariado, dichas garantías 

podrían ser las, garantías colaterales, las garantías personales, las garantías bancarias, entre 

otras, ya que estas pueden dar plena convicción al juez de quien debe tener el privilegio de 

recibir el pago producto de la venta de los bienes puestos en embargo. 

     Y por último, está el efecto de la intervención del tercerista en las actuaciones 

ejecutivas, esta nos menciona que el tercero podrá ser parte del proceso una vez sea 
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admitida la demanda de tercería de preferencia de derecho, sin embargo esto no es del todo 

así, ya que si bien la demanda ya ha sido admitida aún el tercero no puede participar del 

proceso, si no hasta que el juez decida que este tiene la preferencia del pago, y esto se da 

entender de forma que este no puede participar de un proceso que ya está en ejecución hasta 

que éste no finalice por completo, y a partir de ahí se decida la preferencia entre el tercero y 

el acreedor, tal como se mencionó anteriormente en el efecto de la suspensión del pago. 

3.10. Connivencia y malicia en la tercería 

Se da al comprobarse la connivencia entre tercerista y demandado, donde se impondrá a 

ambas partes y a sus abogados una multa la cual no será menor de cinco y ni mayor de 

veinte Unidades de Referencia Procesal. Añadiendo la indemnización por daños y 

perjuicios más los costos y costas. 

     Asimismo, el juez enviará al Ministerio Público las copias certificadas de los actuados 

pertenecientes. 

     Estas sanciones también serán interpuestas para aquellas personas que solicitaron y 

ejecutaron una medida cautelar.  

3.11. La titularidad del tercerista  

En una decisión interesante, la Corte Suprema señaló que el propósito de la propiedad de 

terceros es proteger a los propietarios de ser perjudicados por deudas que no les pertenecen. 

Por tanto, el tercero deberá acreditar que el bien de qué se trata es de su propiedad mediante 

documento público o privado de fecha determinada. Si esto no fuera posible, su 

reclamación deberá ser declarada infundada.  

     Montero A, Juan.  Señala que una tercera fórmula, a través de este tercero, se opone a 

determinadas acciones de expropiación y solicita el levantamiento de condiciones 
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(entendidas como menoscabo) impuestas a determinados bienes. Para hacer esto, el tercero 

debe demostrar que es el dueño de esta propiedad (y que no la adquirió de la persona 

ejecutada después de la orden de embargo) o que no tiene ningún derecho sobre la 

propiedad. son el dueño. Los bienes del verdugo son inconsistentes y están sujetos a 

embargo o uso forzoso de los bienes decomisados. Por tanto, el objeto del tercero se reduce 

al levantamiento del embargo solicitado por el tercero, el cual es rechazado por el albacea 

y, en su caso, rechazado por el albacea, no pudiendo solicitar nada más. La definición de 

profesor español se limita al levantamiento de embargos en el formulario de inscripción, 

pero también a las acciones de ejecución en los casos en que se pretenda gravamen o 

prenda sobre bienes propiedad de un profesor español, no basta con detenerlo. El actor 

reclama como su propiedad. 

 

     El motivo del litigio sobre bienes de terceros es proteger a los terceros propietarios de 

ser perjudicados por deudas que no les pertenecen y que no son responsables de pagar. En 

este sentido, de conformidad con el artículo 535 del Código P. Civil, el tercero debe 

acreditar que el bien de qué se trata es propio mediante documento público o privado 

fechado en una fecha determinada. Si esto no fuera posible, su demanda deberá ser 

declarada sin fundamento de conformidad con el artículo 200 del C.P. C. 

 

     Así lo ha señalado la Sala Civil Permanente de la Corte Suprema mediante Cas. N° 648-

2016 Huaura el 30 de enero de 2018 en el diario oficial El Peruano veamos los hechos. Una 

persona interpuso demanda de propiedad ajena contra su cónyuge y Maglorio Cueva. El 

demandante alegó que se estaba tramitando un proceso por un préstamo laboral y que las 

partes en el proceso eran Maglorio Cueva como demandante y su cónyuge como 
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demandada. Durante este proceso se aprobó el valor de los bienes incautados y se ordenó 

una subasta pública. También me gustaría señalar que la propiedad anterior es propiedad de 

una sociedad entre un marido y una mujer que han estado casados y han vivido allí durante 

más de 30 años. También afirmó que solicitó la liquidación del patrimonio social en este 

proceso, pero la solicitud fue rechazada, ya que las medidas concedidas afectan el 50% de 

los derechos y participaciones en el patrimonio a que tenían derecho los demandados. 

 

     En primera instancia, el juez consideró que la medida (embargo de bienes) otorgada por 

el juez era exhaustiva y que el embargo afectaba sólo el 50% de los derechos y acciones en 

contra, por lo que la demanda fue declarada infundada. El cónyuge del demandado tiene ese 

derecho. Tras un recurso de apelación contra la sentencia, el Tribunal Supremo confirmó la 

sentencia del tribunal de primera instancia y consideró que el demandado había adquirido la 

propiedad del inmueble en litigio mediante partición y pago anticipado de intereses 

legítimos. En este sentido, era propiedad suya y no de la recurrente, no pudiéndose probar 

su propiedad. 

     Esta decisión motivó a la actora a interponer recurso de reposición. Por lo tanto, el 

Tribunal Supremo consideró que el litigio se refería a las supuestas obras de construcción 

realizadas en el terreno por una sociedad de marido y mujer y que, según el demandante, 

estas obras estaban comprendidas en el sentido de santidad del artículo 310 del Código. 

patrimonio como transformándolo en un objeto de naturaleza social. Derechos civiles. Para 

acreditar esta afirmación, el demandante añadió ciertas pruebas que, a juicio del Tribunal 

Supremo, eran inadmisibles. 1) la existencia de edificaciones construidas en beneficio del 

demandado después de la adquisición del terreno, y 2) la posibilidad de que dichas 

edificaciones se constituyeron con los bienes de la sociedad conyugal. Por tanto, no ha 
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demostrado cuál es el fundamento real de su solicitud. Esto significa que la propiedad es de 

su propiedad y por lo tanto el tercero al que está solicitando no está protegido. 

3.12. Suspensión de la medida cautelar sin tercería 

Según el artículo 539 del Código de Procedimiento Civil, es necesario: Artículo 539. 

Suspensión de las medidas cautelares sin terceros. La persona que resulte perjudicada por 

una medida cautelar dictada en una orden de la que no sea ejecutante podrá solicitar su 

suspensión, sin intervención de tercero, adjuntando al mismo el título inscrito. La orden se 

transmite a las partes. Si se suspende la medida, la decisión no podrá ser apelada. Si esto no 

puede hacerse, el interesado podrá depositarlo en poder de un tercero conforme al artículo 

533. 

     La detención de salvaguardias sin la participación de terceros es un mecanismo para 

proteger los derechos  sin la necesidad de la participación de terceros. En este caso no 

procede establecer un procedimiento autónomo limitado a meras reclamaciones basadas en 

derechos registrados. (Ledesma Narváez, 2008. p. 827). 

     Este mecanismo es muy similar a las quejas, que son herramientas procesales con la 

misma finalidad. Por lo tanto, el recurso de apelación también proporciona un mecanismo 

para proteger los bienes afectados por medidas cautelares, pero a diferencia del tercero, no 

es necesario establecer un proceso autónomo, sino certificar los bienes de manera 

"confiable". Tenga en cuenta que, en este sentido, las ventajas de estar separado de terceros 

son obvias. 

     Cabe señalar que, en este sentido, las ventajas de las denuncias frente a terceros son 

claras. 

     (i) En caso de insatisfacción no habrá límite de prueba, salvo que se trate de un tercero, 

se presentará documento con fecha determinada. Generalmente requerido. 
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     (II) A falta de documento de fecha determinada, no es necesario dar garantía como si se 

tratara de un tercero. 

     (III) El proceso de apelación es breve y no se notifica a la parte a quien se ha dictado la 

medida cautelar, sino que se requiere que el tercero inicie todo el proceso legal. (Id.) 

En resumen, utilizar quejas es más conveniente que métodos de respaldo que no involucran 

a un tercero. Para acreditar la propiedad de los bienes afectados por medidas de seguridad, 

basta con presentar una solicitud con registro de propiedad. 

3.13. Plazos, costos y tarifas 

Según el Art. 535.- Inadmisibilidad 

El artículo en cuestión prevé ciertos anexos sobre la admisibilidad de la demanda. En la 

práctica, además de cumplir con todos los requisitos del artículo 424 del CPC, también es 

necesario adjuntar documentos públicos o privados de una fecha específica, incluida la 

propiedad (si es de un tercero) o la prioridad que existe. (si es propiedad de un tercero). (en 

el caso de pagos a cargo de terceros), salvo que se aporten garantías suficientes para cubrir 

cualquier daño que el tercero pueda causar. (Ledesma Narváez, 2019, p. 811) 

     El requisito en cuestión es la admisibilidad, no el origen. Por lo tanto, una demanda que 

no produce estos documentos no debe ser declarada inadmisible, sino que debe ser 

declarada inadmisible y darle al demandante el tiempo adecuado para rectificar, de lo 

contrario, la demanda debe ser desestimada. Creer, como lo hizo en un momento el 

Tribunal Supremo, que la omisión de estos anexos podría dar lugar a resultados 

inaceptables en lugar de una mala interpretación, es una interpretación totalmente 

fantasiosa de las disposiciones en cuestión.  

     Además, esta regla es clara porque la aprobación de un reclamo requiere al menos un 

documento público o privado con una fecha específica. Los primeros son documentos 
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expedidos por funcionarios públicos o notarios en el ejercicio de sus funciones, y los 

segundos son documentos con fecha determinada expedidos por particulares. Según el 

artículo 245 del CPC, un título privado adquiere una fecha determinada y adquiere efectos 

jurídicos a partir de la fecha siguiente. 

, 2018, p. 812)  

     Cómo se puede observar, las fechas concretas de los títulos privados no se limitan a la 

lista establecida en el artículo 245 del CPC, sino que con el mismo dispositivo se pueden 

incluir otros supuestos. Interpretaciones similares son posibles. El juez puede entender que 

hay una fecha concreta. 

3.14. Tercería en la legislación internacional 

En la legislación ecuatoriana se reconocen dos tipos de terceros: la empresa unipersonal, 

que exige el reconocimiento de la propiedad de la materia en litigio, y la copropiedad, que 

implica que una persona que mantiene una relación tiene un litigio jurídico importante con 

una de las partes. Las disposiciones del Reglamento General del Poder Judicial están 

insuficientemente prescritas, la falta de ciertas normas que establezcan lineamientos 

complica la adecuada administración de justicia en su aplicación, provocando inseguridad 

jurídica al imputado, violando derechos procesales. o principios y derechos legalmente 

garantizados, por lo que el conocimiento de dicho derecho garantizado incluye la tutela 

efectiva de la Constitución.  

     Por lo tanto, es necesario realizar investigaciones para esclarecer el contenido de las 

normas jurídicas vigentes en el ordenamiento jurídico. Este trabajo involucra soluciones 

alternativas que deben implementarse después de identificar posibles violaciones de los 

derechos y principios procesales de terceros contribuyentes y la certeza de los análisis 

forenses utilizando los métodos AHP de Saaty y Topsis. 
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3.15. Tercería en las anteriores normas peruanas 

En saliente sentido, si el evolución de tercería de rancho en el Perú está regulado 

legalmente como un evolución temporal autónomo y quia sumarísimo, entonces se presume 

que quia existe límites para las alegaciones y muestra de pruebas por las vergüenzas 

pudendas en conflicto; por ello junto a cuestionarnos por qué los jueces en la ejercicio 

constitucional quia pueden albergar una cognición plena de los semblanza alegados y las 

pruebas ofrecidas punto por la ración solicitante y demandada, pues generalmente quia 

toman ilusión a los alegatos y pruebas del fiador afectante, dirigidos a cuestionar el 

desempeñarse  maligno del tercerista solicitante, motivo por la que al dar con la cambiable 

que se pronuncian con esfuerzo sobresaliente cima en sus fallos, y simplemente cumplen 

con adaptar que el fiador denunciado inicie un moderno mandato en otra llegada para que 

su leyes reciba la debida tesorería jurisdiccional, siendo la tercería una entidad que tiene 

como quintaesencia legal el leyes cardinal de rancho, y por ende de suma notabilidad 

jurídica. 

     De saliente modo, cómo los jueces que conocen sobre tercería deberían desempeñarse 

para eludir que los fallos dictados sean contradictorios e injustos, evitando por un costado 

que él perfectamente de un tercero que pague por deudas de otros, y por otro costado que 

quia amparen el engaño ante situaciones de disimulo de actos, cómo ganar que nuestro 

sistema legal en estos casos de tercería de rancho garantice con coherencia los basa de 

celeridad, peculio constitucional y concentración, sin apelar paralelamente a otros procesos 

más largos; por consiguiente hay que acicalar la regulación efectivo de esta entidad 

constitucional, siendo que puede organismo mejorada e implementada, a extinción de 

decrecer en lo asequible su conveniencia maligno por los terceristas que generalmente 

buscan desalentar el leyes de prestigio del fiador.  
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CAPÍTULO IV: RESULTADOS OBTENIDOS. 

4.1. A nivel del desarrollo científico - jurídico. En cuanto a este nivel, podemos hablar de 

tres aspectos fundamentales que ayudaron al avance del desarrollo de la tercería, tanto a 

nivel científico como jurídico.  

     En primer lugar, tenemos, al análisis doctrinal, el cual se refiere a diversos juristas y 

académicos peruanos quienes han realizado análisis y reflexiones teóricas sobre la figura de 

la tercería, examinando su naturaleza jurídica, sus fundamentos legales y su relación con 

otros institutos jurídicos. Estos estudios contribuyen a una mejor comprensión del tema y a 

la generación de conocimiento jurídico. 

     En segundo lugar, están las jurisprudencias peruanas, las cuales también han 

desempeñado un papel importante en el desarrollo del tema de tercería. Los tribunales 

peruanos han emitido fallos y resoluciones que interpretan y aplican las normas 

relacionadas con la tercería, estableciendo criterios y precedentes que orientan la actuación 

de los operadores jurídicos y entre algunas de ellas tenemos a: 

Un caso emblemático en la jurisprudencia peruana es la Casación N° 3671-2014-LIMA, 

donde la Corte Suprema determinó que la tercería de propiedad prevalece sobre un 

embargo inscrito si el tercerista presenta un documento de fecha cierta anterior al embargo. 



49 
 

Este fallo ha sido fundamental para establecer la prioridad entre derechos reales y 

personales en el contexto de la tercería. 

Otro caso relevante es la Casación N° 1117-2011-LIMA, que determinó que, en una 

tercería de propiedad, el documento que acredita la propiedad del tercerista debe ser 

anterior no solo al embargo, sino también a la constitución de la obligación garantizada con 

dicho embargo. Este criterio es crucial para prevenir posibles fraudes en la presentación de 

tercerías. 

     Y, por último, la legislación y reformas legales, las cuales con referencia al tema de la 

tercería en el Perú se manifestaron a través de la promulgación de leyes y reformas legales. 

Asimismo, la legislación peruana ha ido evolucionando para adaptarse a las necesidades y 

demandas de la sociedad, y en este proceso se han introducido modificaciones relacionadas 

con la tercería, con el objetivo de mejorar su regulación y garantizar una mayor protección 

de los derechos de los terceros involucrados en un proceso judicial. 

4.2. A nivel de la divulgación científico - jurídico 
 
A nivel de la divulgación, enfocado principalmente en el ámbito Jurídico, el presente 

trabajo académico, después de un riguroso análisis e investigación, se obtuvo como 

resultado sobre el proceso de tercería el difundir información y conocimiento relacionados 

con este tema para que sea accesible y comprensible para el público en general. La tercería 

es un proceso legal en el cual una persona ajena a un litigio puede intervenir para proteger 

sus derechos o intereses sobre un bien o derecho que está siendo objeto de disputa. 

     La divulgación científico-jurídica sobre el proceso de tercería puede abordar diferentes 

aspectos, como: 
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     Explicación del proceso de tercería: Se puede proporcionar información detallada 

sobre qué es la tercería, cómo funciona el proceso, quién puede presentar una tercería y 

cuáles son los requisitos y plazos legales involucrados. 

Derechos y protección de los terceristas: Se puede informar sobre los derechos y 

protecciones legales que tienen las personas que presentan una tercería, así como las 

consecuencias legales de su intervención en el proceso. 

     Relevancia y aplicación de la tercería en diferentes áreas del derecho: Se puede 

explorar cómo se aplica la tercería en diferentes áreas correspondientes al derecho civil o el 

derecho mercantil. Es importante destacar que la divulgación científico-jurídica sobre el 

proceso de tercería debe ser precisa y basada en fuentes confiables. Esto garantiza que la 

información proporcionada sea correcta y útil para el público en general. 

     En síntesis, el propósito es difundir información y conocimiento sobre este tema para 

que sea accesible y comprensible para el público en general. Esto implica explicar el 

proceso de tercería, los derechos y protecciones de los terceristas, y la relevancia y 

aplicación de la tercería en diferentes áreas del derecho. 

4.3. A nivel de la transferencia del conocimiento del tema tratado 

El resultado obtenido a nivel de transferencia del conocimiento, correspondiente al campo 

jurídico, y sobre el proceso de tercería civil puede tener diferentes resultados a nivel 

práctico y teórico fueron los siguientes: 

     Mayor comprensión del proceso de tercería civil: La transferencia del conocimiento y 

requisitos legales relacionados con la tercería civil. Esto puede ser útil para aquellos que 

están involucrados en un caso de tercería civil o que desean conocer más sobre el tema. 
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     Capacidad para tomar decisiones informadas: Al adquirir conocimientos sobre el 

proceso de tercería civil, las personas pueden tomar decisiones más informadas en relación 

con sus derechos y responsabilidades legales. Esto puede incluir decisiones sobre cómo 

proceder en un caso de tercería civil o cómo proteger sus intereses legales. 

     Mejor representación legal: La transferencia del conocimiento sobre el proceso de 

tercería civil puede ayudar a los abogados y profesionales legales a brindar una 

representación más efectiva a sus clientes. Al tener un conocimiento sólido de los aspectos 

legales y procedimientos relacionados con la tercería civil, los abogados pueden brindar 

asesoramiento legal más preciso y estratégico. 

     Generación de nuevas ideas y perspectivas: La transferencia del conocimiento puede 

fomentar la generación de nuevas ideas y perspectivas sobre el proceso de tercería civil. Al 

discutir y compartir conocimientos, los profesionales y académicos pueden desafiar las 

ideas existentes, plantear nuevas teorías y enfoques, y promover un debate intelectual en el 

campo del derecho civil. 

     La transferencia del conocimiento sobre el proceso de tercería civil puede contribuir a la 

mejora de la educación jurídica. Al compartir conocimientos y experiencias con estudiantes 

de derecho, profesores y académicos pueden enriquecer el currículo, proporcionar ejemplos 

prácticos y promover un aprendizaje más profundo y significativo sobre la tercería civil. La 

transferencia exitosa del conocimiento requiere una comunicación efectiva y un enfoque 

colaborativo para compartir y aplicar el conocimiento adquirido. 

 
 
 



52 
 

CONCLUSIONES    

 

1. Conclusión relacionada con el objetivo general 

La investigación ha demostrado que la protección de los derechos de los terceros en el 

proceso civil de tercería es fundamental para garantizar un sistema de justicia equitativo. A 

través del análisis de la legislación peruana y la jurisprudencia, se evidencia que la Tercería 

no solo actúa como un mecanismo de defensa para los derechos de los terceros, sino que 

también fortalece la integridad del proceso civil al permitir la intervención de aquellos que 

podrían verse perjudicados por decisiones judiciales que afectan sus intereses. 

2. Conclusión relacionada con el primer objetivo específico 

En relación con los fundamentos del derecho de defensa de los terceros afectados en un 

proceso civil de tercería, se ha encontrado que la legislación peruana proporciona un marco 

robusto que asegura que los derechos de los terceristas sean respetados. La normativa 

vigente permite que los terceros presenten pruebas y argumenten su legitimidad en el 

proceso, lo que refuerza su derecho a un debido proceso y a la defensa efectiva de sus 

intereses. 

3. Conclusión relacionada con el segundo objetivo específico 

Respecto a los fundamentos del derecho probatorio de los terceros en un proceso civil de 

tercería, se ha evidenciado que la carga de la prueba recae en el tercerista, quien debe 

demostrar su interés legítimo en el bien o derecho en disputa. La jurisprudencia analizada 

resalta la importancia de presentar documentación fehaciente que acredite la propiedad o el 

derecho preferente del tercerista, lo que subraya la necesidad de un marco probatorio claro 

y accesible para garantizar la justicia en estos casos. 

 
. 
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RECOMENDACIONES 

 

1. Protección de los derechos de los terceros 

Se recomienda fortalecer la capacitación y sensibilización de los operadores de justicia, 

incluyendo jueces y abogados, sobre la importancia de la Tercería como mecanismo de 

protección de los derechos de los terceros. Esto podría incluir talleres y seminarios que 

aborden casos prácticos y la aplicación adecuada de la legislación vigente, asegurando que 

se garantice el acceso a la justicia para todos los involucrados en un proceso civil. 

 

2. Derecho de defensa de los terceros 

Es recomendable implementar guías y protocolos claros sobre el proceso de presentación de 

la Tercería, que incluyan los derechos de defensa de los terceros. Estas guías deben ser 

accesibles para el público y proporcionar información detallada sobre los requisitos, 

procedimientos y plazos necesarios para presentar una tercería, permitiendo que los terceros 

ejerzan efectivamente su derecho a la defensa en el proceso civil. 

 

3. Derecho probatorio de los terceros 

Se sugiere la creación de un sistema de asesoría legal gratuita o de bajo costo para terceros 

que deseen presentar una tercería, con el fin de ayudarles a reunir la documentación y 

pruebas necesarias que acrediten su interés legítimo. Este sistema podría incluir la 

colaboración de universidades y colegios de abogados, que podrían ofrecer clínicas legales 

donde los estudiantes, bajo la supervisión de profesionales, asistan a los terceros en la 

preparación de su caso. 
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